
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Apellidos y nombre o razón social: Pelayo Diego, Pedro
José (G-34/06).

NIF: 13916550-D.
Número liquidación: 047 2001515101.

Santander, 15 de febrero de 2008.–El subdirector gene-
ral de Ganadería, Luis Antonio Calderón Sainz.
08/2936

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución de expediente sancionador ins-
truido por la Entidad Pública Empresarial Puertos de
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE, número 285,
de 27 de noviembre), se hace pública notificación de la
resolución del expediente sancionador que se indica, ins-
truido por la Entidad Pública Empresarial Puertos de
Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Entidad
Pública Empresarial Puertos de Cantabria, sita en calle
Juan de Herrera 4-5°, 39002, Santander, cabiendo inter-
poner recurso de alzada ante el consejero de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo
dentro del plazo de un mes contado desde el siguiente al
de publicación de la presente en el BOC.

Expediente: ES 06/P4/07.
Denunciado/a: Don Guillermo Muñoz Rodríguez.
NIF: 16072323-S.
Localidad: Leioa (Vizcaya).
Fecha: 27 de julio de 2007.
Cuantía euros: 125.
Precepto: Ley 5/2004, de Puertos de Cantabria.
Artículo: 54.1.b.

Santander, 26 de febrero de 2008.–El director de
Puertos de Cantabria, José María Díaz Ortiz. (Decreto
114/2006. BOC 22 de noviembre).
08/2875

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio en
el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica que esta
Administración de la Seguridad Social ha iniciado expe-
diente para tramitar de oficio la baja de don Antonio
Cuevas Díaz, NSS 39/46051311, en el Régimen Especial
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con
efectos de 31 de enero de 2008.

En caso de disconformidad con lo anteriormente
expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11), dispone de un plazo
de diez días para presentar las alegaciones que estime
oportunas. Asimismo se señala, en cumplimiento del
artículo 42 de la mencionada Ley, que esta Administración
dispone de un plazo máximo de 45 días para dictar reso-
lución expresa; en otro caso los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus preten-
siones por silencio administrativo.

Santander, 27 de febrero de 2008.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
08/2763

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación, exposición pública de padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, para el ejercicio
2008, y apertura del período de cobro.

Habiéndose aprobado por Decreto del alcalde el padrón
correspondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica del ejercicio 2008, se ha dispuesto lo siguiente:

Se establece como plazo de pago en período voluntario,
del 19 de marzo de 2008 al 23 de mayo de 2008 (ambos
inclusive), o inmediato día hábil posterior si el último día
es inhábil.

Los citados recibos podrán abonarse en los plazos
señalados, en cualquiera de las entidades colaboradoras
que figuran en los propios recibos, en su horario de aper-
tura al público.

Haciéndose constar que se notificarán colectivamente
los respectivos recibos mediante la publicación de anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, así como a través de
edictos que lo adviertan, todo ello, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 102,3 de la vigente Ley General Tributaria.

Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Alcaldía, conta-
do desde el día siguiente al de la finalización del período
de exposición pública del padrón.

Dicho padrón se expondrá al público por un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria, a los efectos de
reclamaciones por las personas interesadas.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el recargo ejecutivo correspondiente, los intereses de
demora, y en su caso, las costas que se produzcan.

Guriezo, 25 de febrero de 2008.–El alcalde, Felipe
Garma Rodríguez.
08/2924

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2008, y apertura del período de cobro.

Por Decreto del concejal delegado de Hacienda de
fecha 12 de febrero de 2008, se aprobó el padrón del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el
ejercicio 2008.

Se fija el período voluntario de recaudación del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se pone al cobro
desde el 5 de marzo hasta el 5 de mayo del presente ejer-
cicio 2008, ambos inclusive, en las dependencias de cual-
quier oficina de Caja Cantabria, presentando en ventanilla
la comunicación que a tal efecto será remitida al domicilio
tributario. Quienes no reciban dicha comunicación podrán
personarse en la oficina de Recaudación Municipal, sita en
la planta baja de la Casa Consistorial.Transcurrido el plazo
sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán
exigibles por el procedimiento de apremio, con los recargos
establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003.
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Durante el primer mes del período de cobro se expone
al público a los efectos de reclamaciones, finalizando el
plazo de las mismas el último día del pago voluntario.

Marina de Cudeyo, 22 de febrero de 2008.–El concejal
delegado de Hacienda, Daniel Fernández Rivero.
08/3091

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador,
denuncia número 1227(7)/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 22 de enero de 2008, a don Ángel
Alejandro Cantero Diego, (denuncia 7/08), y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación, por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria,
de la citada resolución que a continuación se transcribe:

«Resultando que por la Policía Local se denuncia a las
diecisiete horas del día 8 de enero de 2008, a don Ángel
Alejandro Cantero Diego, con DNI 72057220, por las moles-
tias producidas por los ladridos de un perro, que deja aban-
donado en una terraza en la calle Santa Lucía, número 59
bajo, comprobando los agentes actuantes los ladridos.

Considerando que el artículo 5 de la Ordenanza sobre
Tenencia de Perros y Otros Animales Domésticos dice:
«Con carácter general, se autoriza la tenencia de anima-
les de compañía en domicilios particulares siempre que
sus alojamientos cuenten con un ambiente cómodo e
higiénico y no se produzca ninguna situación de peligro o
incomodidad para los vecinos o para el propio animal».

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: C) «Molestar o crear
situaciones de peligro para los vecinos».

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de Salud,
de conformidad con lo establecido en el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, y en uso de la delegación conferida por el Acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de 2007, con-
forme a la facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local,
adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don Ángel
Alejandro Cantero Diego, con DNI 72057220, por las moles-
tias producidas por los ladridos de un perro, que deja aban-
donado en una terraza en la calle Santa Lucía, número 59
bajo, comprobando los agentes actuantes los ladridos.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretario a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, si se dan las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 28 del citado texto legal.»

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe recur-
so alguno.

Santander, 19 de febrero de 2008.–La concejal-delega-
da (ilegible).
08/2829

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador,
denuncia número 19/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 30 de enero de 2008 a la Comunidad
de Propietarios de la calle Pérez Galdós, número 20
(denuncia 19/08), y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria
la citada resolución que a continuación se transcribe:

«Resultando que por el Servicio de Ingeniería Industrial
se denuncia a la Comunidad de propietarios de la calle
Pérez Galdós, número 20, como Propietarios de un solar
en la calle Pérez Galdós número 20, con referencia catas-
tral 6730037VP3163B, por la cantidad de zarzas y maleza
que salen a la acera de la calle Marianela, provocando
una situación de peligro.

Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, dispone que los propieta-
rios de toda clase de terrenos y construcciones deberán
destinarlos a usos que resulten compatibles con el plane-
amiento y mantenerlos en condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato públicos; y que el artículo 201 establece
que los ayuntamientos, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrán ordenar la ejecución de las obras y
actuaciones necesarias para conservar los terrenos y edi-
ficaciones en las condiciones derivadas de los deberes de
uso y conservación establecidos en el artículo anterior.

Siendo necesaria la limpieza de las zarzas y malezas del
solar, la concejal-delegada de Salud, en uso de la delega-
ción conferida por el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 25 de junio de 2007, conforme a la facultad que le
atribuye el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para
la Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente.

RESOLUCIÓN

Primero.- Incoar expediente a Comunidad de Propie-
tarios de la calle Pérez Galdós, número 20, como propie-
tarios de un solar en la calle Pérez Galdós, 20, con refe-
rencia catastral 6730037VP3163B, por la cantidad de
zarzas y maleza que salen a la acera de la calle
Marianela, provocando una situación de peligro.

Segundo.- Dése traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de diez días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.”

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 19 de febrero de 2008.–La concejal-delega-
da (Ilegible).
08/2830

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador,
denuncia número 1.736(17)/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 29 de enero de 2008 a don Isaac
Julián Cuevas López, (denuncia 17/08), y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:
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